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Atendiendo la actuación surtida, es del caso reprogramar la diligencia 

señalada para el 6 de julio de 2021.  

 

En consecuencia, para llevar a cabo la audiencia inicial, artículo 372 del 

C.G.P., se señala la hora de las 9:30 a.m. del día 19 del mes de septiembre del año 

2022, oportunidad en la que se recibirán los testimonios decretados el 9 de junio de 

2021 (fl.355), se interrogará a los demandantes y agotarán las demás etapas.    

 

Partes y apoderados tengan en cuenta consecuencias de inasistencia, entre 

ellas multa de 5 SMLMV, y estén atentos a la forma como se desarrollará la diligencia, 

comunicando Secretaría días previos si se llevará a cabo de manera virtual o 

presencial.    

 

Se requiere a la perito para que rinda el dictamen ordenado en audiencia 

celebrada el 24 de noviembre de 2021 (fl.378). Comuníquesele este auto por 

cualquier medio expedito.    

 

De otro lado, como quiera que el curador designado acredita estar 

desempeñando un cargo público (PDF 006), es del caso relevar a Carlos Alberto 

Dussan Calderón y en su lugar designar como representante de Víctor Manuel 

Vergara y de las personas indeterminadas a la abogada AURA STEFFI HEREDIA 

ORTIZ.   

 

Por Secretaría comuníquese el nombramiento al correo electrónico  

steffiheredia@hotmail.com advirtiendo que el cargo es de forzosa aceptación, se 

deberá manifestar su asentimiento o presentar prueba que justifique su rechazo 

dentro de los 5 días siguientes al recibo de la comunicación, notificándose del proceso 

en el estado en el que se encuentra, so pena de las sanciones a que hubiere lugar, 

de conformidad con lo reglado en el artículo 48 numeral 7 del C.G.P.      

 

La dirección registrada de la profesional corresponde a la calle 71 A # 68 F-66 

piso 2, celular 310 863 9580. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

  
 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ                   

 
AAA 
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